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INTRODUCCIÓN. 

 

Los beneficios que a la humanidad proporciona la tecnología, son grandiosos 

y permitido notables desarrollos en todas las actividades. Por abusar de la 

tecnología, las personas se están autodestruyendo y vemos a diario notificas 

de accidentes de tránsito ocurridos por la inobservancia de las disposiciones 

de la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que es cómplice 

de la irresponsabilidad de varios conductores, pues les permite hablar por 

teléfono celular utilizando el dispositivo de homologado de manos libres, que 

igual distrae al conductor. 

Para la realización de esta tesis, se ha recurrido no solo al campo legal, he 

investigado y analizado resultados que han obtenido científicos que 

concluyen afirmando que el solo hecho de portar un teléfono celular u otro 
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dispositivo de comunicación electrónica perjudican a la persona, por esa 

razón en varios Estados Europeos, han prohibido terminantemente su uso. 

Se hace necesario realizar este trabajo de investigación para hacer conocer 

a la ciudadanía, conductores y peatones respecto al peligro que represente 

hablar por teléfono celular u otros dispositivos de comunicación electrónica 

mientras estén conduciendo. La reforma al literal L) del Art. 56 de la Ley 

Orgánica Reformatoria a la Ley de Transporte Terrestres, Tránsito y 

Seguridad vial, es urgente, pues endureciendo las penas, aumentando el 

pago de las multas, se logrará disminuir la escalada de accidentes de tránsito 

que ocurren diariamente en el Ecuador, de los cuales Quevedo no está 

exento. 

Para obtener el criterio general se ha entrevistado a varios actores que de 

una forma u otra constituyen el tránsito en Quevedo como son; conductores, 

peatones, agentes policiales y autoridades, quienes al ser entrevistados han 

dado sus diversos puntos de vista lo cual consta dentro de la tesis y con 

cuyos datos se ha logrado hacer las conclusiones y recomendaciones y 

presentar la propuesta. 

La tecnología avanza cada día y en la actualidad, los empresarios 

automotrices han empezado armar autos nuevos que están siendo 

equipados con tecnología Bluetooth, que facilita la activación de voz, lo que 

nos da a entender que el uso del teléfono celular u otros dispositivos de 
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comunicación electrónica por parte de los conductores continuará creciendo 

pese a la evidencia del riesgo que crea a miles y miles de personas 

agraviadas, con discapacidades temporales y permanentes y centenares de 

fallecidos y a las incalculables pérdidas económicas que ocasionan los 

accidentes de tránsito en el Ecuador y en el mundo. 
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